
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/HUN/10
3 de abril de 2001

(01-1658)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  HUNGRÍA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Regional

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).

Animales de pezuña hendida y caballos vivos (0101, 0102, 0103, 0104, ex 0106);
material reproductivo de animales de pezuña hendida (ex 0511);
carne fresca y productos cárnicos que no hayan sido tratados térmicamente, obtenidos de los
animales enumerados supra (0201, 0202, 0203, 0204, ex 0206, 0209, 0210, 1601, ex 1602);
leche fresca y productos lácteos que no hayan sido tratados térmicamente, obtenidos de los
animales enumerados supra (ex 0401, ex 0402, ex 0403, ex 0404, ex 0405, ex 0406);
los demás productos obtenidos de animales de pezuña hendida (0502, ex 0504, ex 0506,
ex 0507, 4101, 4102, ex 4103, 5101, ex 5102, ex 5103, ex 5104);
paja, forraje en bruto, maíz forrajero, forraje mezclado y materias primas forrajeras (excepto
las semillas para siembra en contenedores sellados), otros alimentos para animales tratados
térmicamente, componentes de las materias primas forrajeras, aditivos para piensos
producidos industrialmente, piensos granulados o en conserva transportados en vehículos
cerrados, leche en polvo destinada a la alimentación animal y otros cereales no destinados a
la alimentación animal siempre que sean originarios de países libres de fiebre aftosa o hayan
transitado por esos países (ex 1001, ex 1002, ex 1003, ex 1004, ex 1008, 1203, 1214,
ex 2309);
otros objetos que puedan estar contaminados, objetos de desecho (excepto los rollos
utilizados una sola vez), envíos de muebles con certificado de origen y remesas de ropa
usada transportada en vehículos cerrados con certificado de desinfección si los productos
son originarios de países libres de fiebre aftosa o han transitado por esos países (ex 3923,
ex 4819, ex 6305).

Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia,
Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino Unido y Suecia.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Comunicación del Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Regional Nº 32.358/8/2001 (3 páginas)

5. Descripción del contenido:  Prohibición temporal de las importaciones de los productos
mencionados supra siempre que sean originarios de los Estados miembros de la CE o hayan
transitado por ellos.



G/SPS/N/HUN/10
Página 2

6. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  Es necesario adoptar esta medida con
carácter de urgencia para impedir la introducción de la fiebre aftosa en Hungría.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:      

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Boletín del Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Regional de 14 de marzo de 2001 (en húngaro e inglés)

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  17 de marzo de 2001

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones:
[   ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [ X ] Servicio nacional de
información, o dirección y número de telefax y dirección de correo electrónico (si la
hay) de otro organismo:

Ministry of Agriculture and Regional Development
Department for International Relations
Budapest
Kossuth Lajos tér 11.
Hungría
Teléfono: 36-1-301-40-13
Telefax: 36 1 301 46 62


